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APRUEBA ALTA DE BIENES DE
II{VENTARIO MUNICIPAL

REsoLUcIoNn. ?019 /

cHrLLiNvrEro, 31 DIC 20lt

VISTO§: l.- Los foculiodes que me confiere lo Ley No

18.ó95, Orgón¡co Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modlficotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, medionte los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Administrodor Munic¡pol, respectivomente; el Decreto No

ó3ó4 de fecho 17112/201 3, que opruebo el presupuesto oño 2014.

CONSIDERAI{DO:
La necesidad de reaJ.izar la entrega de

manera ofrcial de 1os bienes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad,
Sección u Oficina de Ia I. Municipalidad de Chillan Viejo, inctuidos también el Área de Salud
y el Área de Educación.

de fecha 26/ r2l2or4, sesún Facturas Nros. sro#;"e&'io"'["3*"?[itTá1i: 
tii

recepcionada por Encargada de Inventa¡io.

RESOLUCION:

1. INCORPóRESE AL IITVENTARIO MI]NICIPAL: Cl

bien adquiridos en la Facturas Nros 91078 de fecha )'1/12/2014 y 90314 de fecha
27 l1l/2014, Órdenes de Compra N' 3659- 1505-SE 14 de fecha 78/l7l2Ol4.

ALAD

CoDIFÍQUESE: El bien con un código único de Inventario,
este es:

1.16.06.010-13 COMPUTADOR ALL IN ONE, ASIGANA"DA AL PROGRAMA CONACE
1.16.O9.O13-4 IMPRESORA MULTIFUNCIONAL HP OFICCE.IET, ASIGANADA AL
PROGRAMA CONACE.

2. DÉUESE constancia de dicha acción en la plancheta de
Inventario de cada Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la I. Municipalidad de
Chillan Viejo.

ANOTESE, CO

POR ORDEN

,+
,TlIr,rror, Daf , Inventario.
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